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OFICIO MÚLTIPLE Nº 00503-2020–GRA/GG-GRDS-DREA-OA-APER 

 

Señores: 

Prof. ROLANDO LEÓN LANDA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Cangallo  

Dra. DORIS SALOMÉ VALDIVIA SANTOLALLA 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga 

Prof. MARGOT FABIOLA SÁNCHEZ HUAMANÍ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanca Sancos 

Mg. FRANKLIN WILDER QUISPE MARTÍNEZ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanta 

Mg. NAPOLEÓN FERNANDO CANCHANYA CÁRDENAS 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Mar 

Lic. NILO SANTOS PAUCARHUANCA BENDEZÚ 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lucanas 

Mg. BLAS RUPERTO ANDRADE TAPAHUASCO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Parinacochas 

Lic. YORE GENER PUMAHUACRE PALOMINO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Páucar del Sara Sara 

Dr. JORGE REJAS PACOTAYPE  

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sucre 

Mg. HÉCTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Víctor Fajardo 

Lic. LIZBET VALDIVIA OLARTE 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán 

Presente. 

 

ASUNTO : Dispone implementación de la Ley Nº 31043, sobre 

impedimentos para postular a cargos de elección popular 

o ejercer función pública. 

REF. : Memorando Múltiple Nº 445-2020-GRA/GR-GG 

 

 

Me dirijo a ustedes con el fin de saludarles y comunicarles que, mediante 

el documento de la referencia, el Gerente General del Gobierno Regional de Ayacucho dispone la 

implementación de las disposiciones señaladas en los Arts. 34-A y 39-A de la Constitución Política del Perú, 

referente a los impedimentos para postular a cargos de elección popular o ejercer función pública. 

 

Al respecto, la Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil, al amparo de lo establecido en el en el inc. e) del Art. 20º del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 062-2008-PCM modificado por los Decretos Supremos Nos 014-2010-PCM y 117-2012-PCM, 

se ha pronunciado sobre el asunto de la referencia, a través del Informe Técnico Nº 001606-2020-SERVIR-

GPGSC del 30 de octubre de 2020. 

 

Conforme el numeral 3.3 del referido informe, “Cada entidad deberá 

implementar una declaración jurada de no contar con sentencia condenatoria en primera instancia por 

delito doloso en calidad de autores o cómplices, la cual será suscrita por todos los servidores que sean 

designados en cargos de confianza al momento de su incorporación. Adicionalmente será suscrita por todos 

los servidores designados en cargo de confianza al 16 de setiembre de 2020”. 

 

Registro SISGEDO 

DOC 02587931 

EXP 02091999 

 

http://www.dreayacucho.gob.pe/


 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA DE PERSONAL 

 

 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00503-2020–GRA/GG-GRDS-DREA-OA-APER PÁGINA Nº 2 

 
 

 

 

www.dreayacucho.gob.pe 

 
Jr. 28 de Julio Nº 383 – Huamanga, 05001 

 (01) 615-5800 Anexo 55036 

 (066) 31-1395 

 

Asimismo, en el numeral 3.4 se dispone que: “Las entidades deben 

verificar periódicamente que sus servidores designados en cargos de confianza no registren una sentencia 

condenatoria en primera instancia por delito doloso ya sea en calidad de autores o cómplices. De detectar 

algún servidor designado en cargo de confianza con dicha condición, corresponderá que se dé por concluida 

su designación. Corresponderá al Poder Judicial informar sobre el mecanismo disponible para realizar la 

verificación”  

 

 En consecuencia, en el TÉRMINO DE LA DISTANCIA y BAJO 

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL deberá disponer a quien corresponda implemente las recomendaciones 

establecidas en el Informe Técnico Nº 001606-2020-SERVIR-GPGSC, dando cuenta de lo actuado a este 

Despacho. 

 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los 

sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GPG/RRQA/JMRR 

11.12.2020 

 

Adjunta: 

- Memorando Múltiple Nº 445-2020-GRA/GR-GG 

- Memorando Nº 476-2020-GRA/GR 

- Ley Nº 31043 

- Informe Técnico Nº 001606-2020-SERVIR-GPGSC 
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MEMORANDO MULTIPLE N' -2020-GRA/GR-GGG 

CPC. ALLXIS VELASQUEZ CALLAMPÍ.N° REG. DOC. 

Director Regional de Administración. 

---* 

SEÑORES .... FIRMIA. 1 
N° REG. EXPi 

Mg. ELVYN SAMUEL DÍAZ TELLO 

Director Regional de Salud de Ayacucho. 

Mg. GUALBERTO PALOMINO GUTIÉRREZ 

Director Regional de Educación. 

Ing. ROMEL PEÑA ATAO 

Director Regional de Agricultura.

Ing. TONY VILCHEZ YARIHUAMÁN 

Director Regional de Transportes y 
Comunicaciones. 

ASUNTO Implementación de la Ley N 31043 Ley de Reforma 

Constitucional Que Incorpora El Artículo 34-A y el Art 39- 

A sobre impedimentos para postular a cargos de elección 

popular o ejercer función pública. 

REFERENCIA 
Memorando Nro. 476-2020-GRA/GR. 

FECHA Ayacucho, U DIC 2VZU 

Por el presente comunico a Ustedes, para que en atención 

al documento de la referencia y la Ley N 31043 Ley de Reforma Constitucional que 

incorpora el Art. 34-A y el Art 39-A sobre impedimentos para postular a cargos de 

elección popular o ejercer función pública, deberán realizar las acciones necesarias 

para el control y verificación permanente sobre la designaciónde servidores en los 

cargos de confianza, en estricto cumplimiento al citado marco normativo 

Asimismo, lo dispuesto en la presente, deberån hacer 

extensiva a cada una de las unidades ejecutoras que por función y competencia realizan 

designaciones de servidores de confianza, para fines de su implementación bajo 

responsabilidad.

En ese sentido se exhorta dar cumplimento a citado marco 

normativo, los mismos que deben informar periódicamente a este despacho bajo 

responsabilidad. 

Atentamente, 

GOBIERNO REGIONAL AACUCHO 
GERENCIA GENERAL 

NE 

ACUCAIANGN ROGER CISNEROS QUISPE 
Archivo 

Q/cre 
GERENTE 

RC 
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Ley N 31043- Ley de reforma constitucional que incorpora el articulo 34-A y el aticulo 
39-A sobre impedimento para postular a cargo de elección popular o ejercer función 
publica. 

ASUNTO: 

FECHA: Ayacucho, 01 de diciembre de 2020. 

Mediante el presente comunico a usted, que la Ley N° 31043 Ley de reforma constitucional que incorpora el articulo 34-A y el articulo 39-A sobre impedimento para postular a cargo de elección popular o ejercer función publica, fue publicado el 15 de septiembre de 2020, en articulo único, incorpora los5 articulos 34-A y 39-A en la Constitucion Politica del Peru, y es desarrollado, mediante el Informe Tecnico N° 001606-2020-SERVIR-GPGSC de SERVIR, el cual debe ser aplicada e implementada en el Gobierno Regional de Ayacucho. 

Asimismo, nuestra entidad, debe verificar periodicamente, mediante las oficinas correspondientes, que sus servidores designados en cargos de confianza, no tengan impedimento legal alguno, para ejercer función publica. 

En razón a ello, se requiera a todas las-instancias administrativas adscritas al Gobierno Regional de Ayacucho, se implemente las acciones que por ley corresponda, bajo responsabilidad.
Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima personal. 

Atentamente 

DECRETON868020.2GRAIGRGG P:ra 
OEL 

GOBIERNO REGIONALAYACUCHO AL 4 
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Archivo. 
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